
 

 
 

Pasos a seguir para ADOPTAR a un animal con OTRA 
OPORTUNIDAD 

Son muchos los animales que necesitan tu ayuda. Animales abandonados, heridos o 

maltratados están a la espera de una casa que les quiera. Si te comprometes a ser un buen 

“dueño” y estás decidido a adoptar descubre cómo funciona nuestra política de adopción: 

Requisitos para adoptar a una mascota: 

• Ser mayor de edad. Se presentará el DNI de identificación. 

• Cumplimentar cuestionario de Otra Oportunidad  
• Pasar un entrevista (en tu domicilio) 
• Comprobante de domicilio. Documento que demuestre que la persona es 

propietaria del domicilio donde vivirá la mascota (dni) o, en caso de alquiler, que el 

arrendatario permite residir con animales. 

• Contrato de adopción. Debes firmar un documento que te compromete a (ver 

documento adjunto):  

o Cuidar de tu mascota y mantenerla en unas condiciones óptimas de espacio, 

tiempo, alimentación, ejercicio... 

o Dotarle de los cuidados veterinarios que necesite. La mascota se entregará 

desparasitada y con las correspondientes vacunas, microchip. 

o No destinarlo a la cría o reproducción (obligatoriedad de esterilización) y 

queda totalmente prohibido la mutilación del mismo. 

o Notificar cualquier cambio a la asociación (cambios de domicilio, pérdida, 

muerte) 

o Permitir realizar seguimiento por parte de la asociación (contándonos los 

progresos de adaptación del animal, su estado de salud…enviándonos fotos 

etc.) 

o Si no puedes hacerte cargo de él nunca lo abandonarás, lo devolverás a la 

asociación. 

 

 

http://www.hogarmania.com/mascotas/perros/consejos/201209/maltrato-perros-caza-16517.html


 

 
 

Cubrir los costes 

Otra Oportunidad no recibe subsidio económico sino que vivimos de las ayudas económicas 

personales, dinero conseguido en ferias, teaming, etc. Por tanto, tendrás que cubrir los 

gastos veterinarios del animal mientras ha estado bajo nuestra tutela. (Vacunas, chip, etc). 

Lo que debes saber para adoptar una mascota: 

• La asociación tiene el derecho de no entregarte al animal si no se cumplen los 

requisitos exigidos. 

• Puede solicitar que la presentación o adopción del animal se realice en el domicilio 

en el que vivirá la mascota para conocer su futuro entorno. 

• Durante el régimen de acogida se realizará un seguimiento para ver qué tal se 

adapta la mascota a la familia y comprobar que se cumple el compromiso 

adquirido. La casa de acogida siempre tiene prioridad para adoptar al animal, frente 

a cualquier otra familia (siempre y cuando no estuviera adoptado, antes de irse en 

acogida). 

Otras opciones para colaborar: 

• Donar. Las aportaciones económicas o la donación de objetos y juguetes para 

estos animales son otra forma de mejorar su vida. 

• Hacerte Teamer. Puedes convertirte en teamer de nuestra asociación, donando un 

euro al mes.  

• Voluntariado. Otra opción es hacerte voluntario y participar en su proyecto 

solidario: asistir directamente a los animales, divulgación de información y desarrollo 

de eventos en defensa de los animales, seguimiento de adopciones, etc. 

• Casa de acogida  Puedes acoger indefinidamente a un animal abandonado hasta 

que le adopten y encuentre un nuevo hogar. Siempre tendrá prioridad la familia de 

acogida, en adoptarle, siempre y cuando el animal no estuviera previamente 

adoptado. 

 
 
 



 

 
 

CONTRATO DE ADOPCIÓN 

Adoptante:  

DNI:                               Domicilio:  

Teléfono  

La persona mencionada ADOPTA y se hace cargo del animal: 

Nombre:                              Especie                  Raza  

Edad1 MES 

Vacunado de:………………………………………………………….con fecha:……………………………………………. 

Vacunado de:………………………………………………………….con fecha:……………………………………………. 

Desparasitado  Esterilizado  Microchip 

 

El adoptante acepta las siguientes condiciones: 

1. El animal es exclusivamente del adoptante. No se regalará ni entregará a otra 
persona sin notificarlo a la Asociación Otra Oportunidad y obtener así su 
consentimiento. 

2. Al animal adoptado se le tratará con todo cariño y no será objeto de maltrato ni de 
vejaciones. 

3. Se acepta el control periódico por parte de Otra Oportunidad 
4. El adoptante se obliga a cumplir la Ordenanza Municipal para la tenencia, defensa y 

protección de los animales de compañía, así como toda la normativa vigente. 
5. El adoptante se compromete a la esterilización del animal si no lo estuviese en el 

momento de la adopción.(Pendiente hasta que cumpla + de 7 meses) 
6. En caso de incumplimiento de algunas de estas condiciones, La Asociación Otra 

Oportunidad podrá retirar el animal adoptado. 
7. Por la adopción se hace efectivo el siguiente importe…………………………………….. 

 

Firma del adoptante:       Por Otra Oportunidad 

 

Madrid, a ………………………….. 
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